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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON AMBATO 
Fundada en el año de 1869 

Dr. LUIS EDUARDO RIOFRIO PRADO 
ABOGADO - NOTARIO 

A CARGO DE LOS PROTOCOLOS DE LOS ESCRIBANOS: TOMAS ELIAS BRAVO Y 

JUAN AURELIO SANCHEZ Y DEL NOTARIO FELIX ANGEL GRANJA 
  

  

TESTIMONIO 

DE LA ESCBITURBA 

  

  

      de TRaSP.S0 

NO, 2 cc 

Otorgada por LUIS FILIVON CANDONGa ¿UISPE     
  

A favor de  —L  SIN(R GREGORIO aNoxás Puba Piña 
  

    

Cuantía $ 10.000,00 
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Luis Eduardo Riofrío Prado —, 
ABOGADO - NOTARIO DÁ o — : 

TOTO ! 
Telf. Of. 821898 - Ambato | 

  

  

  

Telf. Dom. 162 Pefileo 2] _ fa la cfudad de Axbato , 

2. _Ompltal de la Provinola 

o del Tungurahua, repíblica 
51 _ del Reuador hoy día VIERNES. 
e o Siara DE OsGNTO | 

5 Y , 7. de mil novecientos ochenta y siete, ante mí doctor mis “uardo | 

> 708 _—  .— Riofrío Prado, Notario Plblico de este Cantón y los temtigos se- | 

9|___ Mores luis Hurtado Moscoso y Oswaldo Envique Mayorga, de este ve 
|   

.. ladario, idaneos y conocidos par mí de que también doy fé, ' 

CO-PAREGEN 1 Par una parto el señer IIS FILICON CANDONGA ER, 

__ en calidad de Cadente y y por : ofra parte el sefor GREGORIO áNIRES. 

_ PEña PEÑA, en calided de cesionario, ecuatorianos, mayores de «aos, 

    
casados, por sus propios dereshos legaluente capaces y conocidos 

por mí de que doy fg8, dicen que eleve a escritura pública todo 

  

      
8 | 

á ¿16 Ñ el oentendlo de le minuta que se inserta y cuyo tenor literal ¿1001 
¡E i p 

| 171 SEÑOR MOTARIO .» Sírvase olevar a escritura pública la siguiente . 
4 
! 

_Minuta 1 PRIMIRA y COMPARSC DIENTES .- Por una parte y en calidad . 

___ de aodente ell señor LUIS FIN CANDÓNGA ESPE Y, par otra L 
A 

_ en calidad de aosionario el sañor Jregorto andrés Poñe Peñas cena 
AA PA 

    

  

A 

| 

vilmento capaces .- SEGUNDA : CESION .- El señor LUIS FILIMON Calle 
| 
1 

230 DONQA QUISPE, dice que contando con la autorización respectiva de 

  

24 la Junta General de Sogíoy Ja transportés " CONDOR PROAÑO CIA+LIDAS, 
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25 Ñ 7 en seción del oclneo de Agosto de mil novecientos ochenta y siete, 
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26. cede y traspasa eñ favor del señor Uregorio Andrés Peña Peña, 

7 Diez participaciones sociales dela mencionada Compañía, que le per- 

28 — ' temocen; partes sociales del valor de UN MIL SUCRES cada so, 
    

 



  

  

  

  
  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

29 dendo un total de DIZZ MIL SUCRES, cantidad Je dinero que asegurán 

301 el cedente tenerla recibido en efectiva, al contada y a su sntera sa 

31 tisfeeción de manos del cssionerio, en virtud de lo cual gozará de Log 

32| mismos derechos y obligaciones que lee demás socios de Iraneportes 

33 | CONDOR PROAÑO Cla LTDA "; facultando al cestonerio dar el trámite 00 

341 rrespondiente a fin de que surta loa efectos legalea consiguientes 

| 

351 TE RCERA/ Go , los que canso la coletraoión de la ogori- 

36 | tura, su lusoripción y más derechos serán de cuenta del cesiahario | 

37| se adjunta 91 ñota de la Junta gonsrel del cinco de Agosto de mil no» 

381 veolentos cohenta y oíeta.- CUARTA Y' CUANTIA .- Es la contrestual | 

391 Usted, señor No Not tario sa servirá agragar las demás olaásalas de estado . 

40 |. (£).= Abogado Pedro Ernesto Riofrío Prado .-- Hasta aqui la mínuta 'a que 

41 ona camada a iria pia y en cuyo contenido se ratifican | 

42 — los otorguntos +.- Yo'el tiotario. para extender el presente instsurentó, 

43 | cumplí previsuente con todos los doberes legales del cago e» lefda xo 

44 o les fue por uÍ osta escritura en alta vos e integramente a los sz - 

45 —— unto, » Aquellos camparecientos la aprueban se vablfican y auscriben 

46 | _ con los mismos testigos y conmigo, habiendose werifigado todo on est 

47 UN dad de esto ep Doy 14 ().- Tuis Filis on Som tonga miope e (2 ) 
¡|— A IS 

48 oa Gregorio andres Poña ] Peña e- ue. - Testigo luis Zur tad O oscoso e. : 

49 e Testigo Uswuldo Unrique Mayorga e- (MD). 31: totario Joctor 

50 | Luis águardo Riofrío Frado +- 3 IIOO.:6 U á N 
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TRANSPORTES -“CONDOR =PROAÑO CIA. LTDA.” 
e 

        

INSTITUCION -JURIDICA-* Ml A a ARICINA PRINCIPAL 

Servicio Interprovincial de Pasajeros ' o 0. o e Terminal Terrestre - Ingahurco 

R. U. C. 1890027055001 A o % LOCAL No 22 

4 1 AMBATO lí -.—.. ECUADOR 
9 PY 9 ARA 
8 IM 8 

7 7 
CERTIFICADO > 

4 En cumplirierto a las dispesiciones pertinertes de la Ley de Com» 

1 
A o - - - 

, 

9 9 pañias, sotre Cesion de Partes Sociales, CÉERTIFTICO que la Junta General 

8 1 S 8 e » 

2 7 de Socios de Transportes "Condor Proaño Cia. Ltda," celerrada el S de = 

=— o) de 1.987, en esta ciudad de Amtato, con la concurrencia de Cien LE 

, t tenta Mil sucres de Capital, de los Ciento Ochenta Mil sucres de = 
a A e AAA e 

A o Capital Social que tiene suscrito y pagado la Institución, por unanimi + 

dad, consintio y Autorizó la Cesión de las Partes Sociales del Sro Luís 

 Bilimon Candonga Quispe propietario de diez (10) participaciones de un 
E 

Ñ [im sucres cada una, en favor del Sr, Gregorio Andres Peña Peña. Remís 
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tome al Acta de dicha Junta, Ambato, Agosto 5 de 1,987, 

L LA 

Po Salomon Proañe Cu 

GERENTE. GENERAL 

 



TIFICO: Que al margen de la inscripción N* 220, del Re- 

gistro Mercantil de 1.986, tomé nota de la precedente 

escritura.» 4mbato 7 de Agosto de 1.987.” 

El Registrador de la Propk dad Encargado.- 

  
 


